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DELINEA LOMELÍ PLAN DE RETORNO
SEGURO A PLANTELES DE LA UNAM

Subrayó que la
institución cuenta con

apoyo de la policía
cibernética capitalina

LeonardoLomelí Vanegas, rector de

la Universidad Nacional Autónoma

de México (UNAM), delineó un plan
que se implementará para el retor-

no seguro a clases en planteles que
han recibido amenazas recientes. Al

respecto, subrayó que la institución

educativa está contando con apoyo
de la policía cibernética capitalina
ante el escenario que enfrenta.

Leonardo Lomelí declaró que la

UNAM no es la única universidad en

el mundo que ha recibido amenazas

en los últimos meses; resaltó que la

mayoría de estas son falsas, pero su-

brayó que causan zozobra y deben
tomarse en serio. En ese entendido,
apuntó que se han tomado medidas

para reanudar actividades presencia-
les próximamente en los planteles
donde fueron suspendidas por inti-

midaciones recientes.

Compartió que las facultades,
escuelas, institutos y centros que
reciban amenazas deben informar

de inmediato esa situación a la Se-

cretaría de Prevención, Apoyo a la

Movilidad y Seguridad Universitaria,

a fin de que esta contacte a las autori-

dades de seguridad pública locales y
federales. En tanto, se notificará tam-

bién de lo ocurrido a la Oficina del

Abogado General para que levante

las denuncias correspondientes.
A la par, indicó que se ha llamado

a las directoras y directores a con-

vocar a su correspondiente Consejo

Técnico para evaluar laconveniencia

de que las actividades académicas

se realicen temporalmente en línea,
mientras se revisan los protocolos y

presentan denuncias correspondien-
tes. Asimismo, ordenó que en esos

órganos colegiados se definan pasos
a seguir para verificar las condicio-

nes de seguridad del plantel previo
a la reanudación de clases.

Adicionalmente, el rector de la

UNAM llamó a que las comisiones

locales de seguridad impulsen cam-

bios que fortalezcan las condiciones

de seguridad del plantel y los proto-
colos de actuación.
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El rector resaltó que las amenazas de-
ben ser tomadas en serio. Especial


